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PROMUEVEN LA DISMINUCIÓN PROGRESIVA DEL PLÁSTICO DE UN SOLO USO Y OTROS ENVASES
DESCARTABLES EN LA PROVINCIA DE LIMA

Con fecha 21 de junio de 2021, en edición extraordinaria, mediante Ordenanza N° 2362-2021, se promueve la disminución progresiva del
plástico de un solo uso y otros envases descartables en la provincia de Lima, con el objeto de la presente ordenanza promover la disminución
progresiva del plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables de poliestireno expandido para alimentos y bebidas de
consumo humano en la provincia de Lima, en correspondencia con la Ley N° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o
envases descartables, su Reglamento y otras normas complementarias.

Asimismo, la presente ordenanza tiene por finalidad establecer disposiciones para el ejercicio de las competencias otorgadas a los gobiernos
locales en la Ley N° 30884, Ley que regula el plástico de un solo uso y los recipientes o envases descartables y su Reglamento; y, de tal forma,
contribuir a evitar la contaminación de los ecosistemas y, en general, el impacto negativo que se ocasiona sobre ellos, el ambiente y la salud
pública.

Al respecto, la presente ordenanza establece principalmente las siguientes disposiciones:

● Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza es de observancia general y obligatoria en el ámbito de la provincia de Lima y es de aplicación para todos los órganos,
empresas municipales y organismos descentralizados de la Municipalidad Metropolitana de Lima, Municipalidades Distritales, así como para
las personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado, nacionales o extranjeras, en la jurisdicción de la provincia de Lima.

● Excepciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley N° 30884, no se encuentran comprendidos en los alcances de la presente
ordenanza los bienes de plástico de un solo uso, utilizados en los siguientes casos:

- Las bolsas de plástico para contener y trasladar alimentos a granel o alimentos de origen animal, y aquellas que por razones de asepsia
o inocuidad son utilizadas para contener alimentos o insumos húmedos elaborados o preelaborados.

- Las bolsas de plástico cuando sea necesario su uso por razones de limpieza, higiene o salud.
- Los sorbetes de plástico que sean utilizados por necesidad médica en establecimientos que brindan servicios médicos, los que sean

necesarios para personas con discapacidad y adultos mayores; y aquellos que forman parte de un producto como una unidad de venta
y pueden reciclarse con dicho envase.

● Educación y ciudadanía ambiental.
En el marco de los Programas Municipales de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (EDUCCA), la Municipalidad Metropolitana de Lima y
las Municipalidades distritales de la provincia de Lima, a través de sus órganos competentes en materia ambiental y en sus respectivas
jurisdicciones, realizan semestralmente, acciones de educación, capacitación, comunicación y sensibilización dirigidas a los comerciantes de
los bienes de plástico y otros envases descartables y a la ciudadanía en general, enfocadas en el consumo responsable de los bienes de
plástico y el reciclaje de sus residuos, a fin de generar una ciudadanía comprometida y responsable con el ambiente.

● Promoción del uso de materiales amigables con el ambiente.
La Municipalidad Metropolitana de Lima a través de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental, los órganos de la Corporación
Municipal en el marco de sus funciones y atribuciones, y las Municipalidades distritales de la provincia de Lima, a través de sus órganos
competentes, promueven el uso de envases y embalajes elaborados con materiales amigables con el ambiente, insumos que provengan de
fuentes naturales y renovables, desechos u otras alternativas.

● De las acciones de sensibilización a los trabajadores y usuarios en establecimientos comerciales.
La Municipalidad Metropolitana de Lima a través de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental con el apoyo de las Unidades de
la Organización que tienen competencia en la materia, y las Municipalidades distritales de la provincia de Lima, a través de sus órganos
competentes, capacitan y sensibilizan a los trabajadores y usuarios de los establecimientos comerciales ubicados en sus respectivas
circunscripciones territoriales, a fin que coadyuven al cumplimiento de los objetivos de la Ley N° 30884 y su Reglamento, informando y
concientizando sobre la reducción del uso innecesario de bienes de plástico de un solo uso y otros envases descartables.

● Incentivos.
La Municipalidad Metropolitana de Lima y las Municipalidades distritales de la provincia de Lima, pueden establecer incentivos, a través de
reconocimientos públicos a los ciudadanos, fabricantes, distribuidores y comercializadores de los bienes de plástico y otros envases
descartables, que demuestren sus buenas prácticas ambientales y/o cumplan con las medidas dispuestas en la presente Ordenanza.

● Prohibiciones.

Los sujetos de responsabilidad administrativa señalados en el artículo 7 de la presente ordenanza, se encuentran obligados a cumplir con las
disposiciones contenidas en los numerales 2.1 y 2.2 del artículo de la Ley N° 30884, así como las disposiciones contenidas en el artículo 3 de
la misma ley.
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En concordancia con lo indicado, tienen prohibido realizar las siguientes acciones:

1. Entregar gratuitamente bolsas de plástico o cobrar por debajo del precio del mercado, en el marco de sus actividades de comercio.

2. Entregar bolsas o envoltorios de plástico en publicidad impresa, diarios, revistas u otros formatos de prensa escrita; recibos por cobro
de servicios y toda información dirigida a los consumidores, usuarios o ciudadanos en general.

3. Comercializar, distribuir y entregar sorbetes de plástico, como pajitas, pitillos, popotes, cañitas, entre otros similares que no estén
contemplados en los supuestos del numeral 4.3 del artículo 4 de la Ley N° 30884.

4. Comercializar bolsas o sorbetes de plástico o recipientes o envases de poliestireno expandido para bebidas y alimentos de consumo
humano en las playas del litoral, ríos y lagunas.

5. Comercializar y entregar bolsas de plástico cuya dimensión tenga un área menor a novecientos centímetros cuadrados (900 cm2) o un
espesor menor a cincuenta micras (50 μm).

6. Entregar bolsas plásticas que no sean reutilizables y aquellas cuya degradación genere contaminación por microplásticos o sustancias
peligrosas y no aseguren su valorización.

7. Distribuir, comercializar y entregar recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido (tecnopor) para alimentos y bebidas de
consumo humano.

● Infracciones  y sanciones administrativas
Las conductas infractoras se encuentran tipificadas, clasificadas e incluidas en el Anexo de la presente ordenanza, conforme al Anexo
del Reglamento de la Ley N° 30884, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2019-MINAM, cuya fiscalización y sanción corresponde a
los gobiernos locales en el marco de sus competencias.

Las sanciones administrativas descritas en el Anexo de la presente ordenanza son tramitadas conforme al Régimen de Aplicación de
Sanciones Administrativas (RASA) y el Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas (CISA) de la Municipalidad Metropolitana de
Lima.

Para fines de la aplicación de la sanción administrativa basta que el administrado evidencie características de microempresa, pequeña
empresa, mediana o gran empresa, conforme a la legislación vigente.

Las Municipalidades distritales de la provincia de Lima, tienen la potestad de evaluar si en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones,
proceden a imponer sanciones administrativas cuyos montos sean menores a los topes máximos establecidos en el Anexo del
reglamento de la Ley N° 30884, aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2019-MINAM, con estricta sujeción de lo dispuesto en el
artículo 31 del citado reglamento.

● Disposiciones complementarias

1. Se aprueba el Anexo de la presente ordenanza (Cuadro de Infracciones y Sanciones Administrativas); en consecuencia, incorpórese el
numeral 7.6 denominado: “PLÁSTICO DE UN SOLO USO, OTROS PLÁSTICOS NO REUTILIZABLES Y RECIPIENTES O ENVASES
DESCARTABLES” al Rubro 7: CONTAMINACIÓN AMBIENTAL – MEDIO AMBIENTE del Cuadro de Infracciones y Sanciones
Administrativas (CISA) de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobado por Ordenanza N° 2200.

2. Se prohibe la adquisición, uso, o comercialización de bolsas y sorbetes de plástico y recipientes o envases de poliestireno expandido
(tecnopor) para bebidas y alimentos de consumo humano, lo cual es aplicable a todos los órganos que conforman la Municipalidad
Metropolitana de Lima, organismos descentralizados y empresas municipales, así como a aquellos eventos organizados y/o vinculados
a dichas instituciones, en concordancia con lo establecido en el Decreto de Alcaldía N° 002-2019.

3. Se faculta al alcalde Metropolitano de Lima para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones complementarias y
reglamentarias que fueran necesarias para la adecuada y mejor aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza.

Finalmente, cabe precisar que, el cumplimiento de las siguientes prohibiciones: i) entregar bolsas plásticas que no sean reutilizables y aquellas
cuya degradación genere contaminación por microplásticos o sustancias peligrosas y no aseguren su valorización, y ii) distribuir, comercializar
y entregar recipientes o envases y vasos de poliestireno expandido (tecnopor) para alimentos y bebidas de consumo humano; son exigibles y
fiscalizables a partir del 21 de diciembre de 2021.

Para mayor información de la presente Ordenanza, ingresar al siguiente enlace.

En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe
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https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ordenanza-que-promueve-la-disminucion-progresiva-del-plastic-ordenanza-no-2362-2021-1964775-2/
mailto:alertalegal@sni.org.pe

